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i .  M. ©1 Bey Don Alfonso Xííl (q. D. g.), 
§. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia 
f  SS. AA. RE. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
ímporiante salud.

Be igual beneficio disfrutan las de« 
tnáB personas de la Augusta Real F.%=-

r a i M O  IB GM0II I  JUSTICIA

^ ■ EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 1.® de la Constitu

ción del Estado^ reproduciendo el pre
cepto contenido en las de 1837 y 1845, es
tablece que son españoles, además de los 
nacidos en territorio español y los hijos 
de padre ó madre españoles, los extranje
ros que hayan obtenido carta de natura
leza, y los que, sin ella, hayan ganado 
vecindad en cualquier pueblo de la Mo* 
narquía.

No obstante la trascendencia é impor
tancia del precepto constitucional, en lo 
que se refiere á ia nacionalización de ex
tranjeros por el mero hecho de haber ga
nado vecindad en España, ninguna dis
posición se ha dictado para regular su 
aplicación, y eso que ya en el artículo 44 
del Real decreto de extranjería, de 17 de 
Noviembre de 1852, se consignó, que las

formalidades y condiciones para ganar 
dicha vecindad, como medio de obtener 
la ciudadanía española, se fijarían en una 
disposición especial, sin que á pesar de 
que esta forma de naturalización ha sido 
ratificada en el Código Civil vigente, aque
lla disposición haya sido dictada, y en 
cambio, el uso de la palabra «vecindad^) 
en distintos conceptos ha dado lugar á 
errores de interpretación tales, que hoy 
día, una cuestión tan trascendental como 
la de adquisición de la nacionalidad espa
ñola se rige,á falta de una reglamentación 
determinada, por u n a  jurisprudencia 
irregular y por prácticas diversas y á ve
ces contradictorias, las cuales han dado 
lugar á graves abusos, puesto que, me
diante la inscripción en determinados 
Registros Civiles, han podido adquirir el 
ejercicio de la ciudadanía española algu
nos súbditos extranjeros que carecían de 
las debidas circunstancias para obtener 
tal merced, y que ni siquiera llevan tiem
po bastante de residencia en territorio 
español.

Este estado de cosas en materia de 
tanta importancia exige, por conguíente, 
pronto y oportuno remedio, establecién
dose las condiciones por las cuales ha de 
entenderse ganada la vecindad en Espa
ña y ©1 procedimiento para hacer la de
claración de tal vecindad, teniendo para 
ello en cuenta, no sólo los precedentes de 
nuestras antiguas leyes, sino también los 

I principios más autorizados y las más ge- 
I neralizadas prácticas internacionales, y 
I esto, tanto más cuanto que si bien puede 
I considerarse como un derecho natural

I
del individuo el de vivir y desarrollar 
sus facultades físicas é intelectuales, y, 
como consecuencia del mismo, el de 
abandonar su patria de origen y adqui- | 
rír una nueva nacionalidad, necesario eft 
que este cambio se halle rodeado de la» 
debidas precauciones y garantías, para 
evitar la introducción de elementos per
turbadores ó peligrosos para la tranqui
lidad y normal funcionamiento del Es-» 
tado, por lo que, aun dado que la resi
dencia ó vecindad sea fuente ó motivo d« 
naturalización, produciendo ios efecto® 
de convertir una situación do hecho en 
una situación de derecho, preciso es de
terminar el modo y forma cómo tal he
cho puede producir este efecto legal, la»  ̂
condiciones necesarias para ello y el pro- , 
cedimiento para justificarlo y declararlo, , 
respetándose estrictamente el precepto 
constitucional, pero líevande á la vez á 
ejecución el citado artículo del Real de
creto do extranjería, para que no pueda 
darse el caso de que á la sombra de aquo 
lia disposición sean tenidos como espa
ñoles quienes ningún título ni condi
ción ostentan para adquirir esta naciona
lidad.

A tal fin, preciso es fijar, en primer 
término, las condiciones mediante la» 
cuales puede el extranjero ganar vecin
dad en España, estableciéndose como 
base de la misma la continuada residen
cia del extranjero en territorio español 
por un plazo que se fija en diez años, por 
ser el que fijaba la antigua legislación 
española y también el que determina el 
C6di|p Oivü, para que los origbaarios d f



las provincias españolas puedan ganar 
vecindad en otras de distinta legislación 
oivil; exceptuándose solamente los casos 
en que existan circunstancias especiales, 
que se fijan taxativamente y que impo
nen la conveniencia de acortar el referi
do plazo, por constituir justos motivos 
para conseguir el cambio de nacionali
dad; de acuerdo, en principio, con io qu© 
sobre el particular disponía la ley 8.% li
bro 6.°, título 11 de la Novísima Recopi
lación, que regulaba esta misma materia, 
y en analogía, también, con lo consigna- 
do en  diferentes legislaciones extran
jeras.

En debido respeto, sin embargo, á la 
soberanía de las naciones de donde pro
cede el extranjero, se exceptúan los casos 
en que éste se hall© sujeto al servicio mi
litar en las mismas; asi como á ios que 
hayan incurrido en  responsabilidades 
que material ó legalmente constituyan 
justa causa para denegar la obtención de 
la nacionalidad española. Se regulan los 
trámites de los expedientes que han de 
instruirse en los Juzgados niunicipales 
®on arreglo á la ley del Registro civil, 
para acreditar la vecindad, establecién
dose como final d© los mismos la decla
ración de estar justificadas las condicio
nes necesarias para entenderse ganada 
aquélla, y reservándose la facultad de 
hacer esta declaración al Gobierno, por 
estimar que es atribución privativa del 
Poder público y para evitar la posibili
dad de prácticas disconformes y abusi
vas, como sucedería si aquella facultad 
la tuvieran Autoridades locales (judicia
les 6 administrativas); pero sin que la 
misma implique limitación alguna del 
precepto constitucional, puesto que que
da reducida á sancionar la regularidad 
del procedimiefito y la existencia del he
cho, que da lugar al cambio de naciona
lidad, y sin que sea lícito al Poder públi
co el denegar ésta cuando tal hecho y sus 
condiciones resultan plena y debidamen
te justificadas.

Se respetan la ley del Registro civil y 
su Reglamento, relativos al deber de ins
cribir en aquél los cambios de naciona
lidad, así como los requisitos que contie
nen dicha Ley y el Código Civil, para que 
el extranjero entre en el pleno goce de la 
•iudadanía española, complementándose 
estas reglas con otras encaminadas á fa
cilitar y dar mayor eficacia á las mismas 
y atribuyéndose la resolución de los ex
pedientes al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, por medio de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, por ser 
ésta la que entiende en los asuntos rela
tivos á dichas materias con arreglo á las 
citadas disposiciones, pero disponiéndose 
que previamente se dé conocimiento á los 
Ministerios de Estado y Goberhación 
—■dado que tales expedientes pueden afec
tar á cuestiones de carácter internacio
nal ó d© orden públicd—para que én

I cada caso puedan estos Centros exponer 
i lo que estimen procedente.
I Finalmente, se ha Creído oportuno con- 
1 signar que las disposiciones relativas al 
I modo de ganar vecindad que contienen 
I las leyes Municipal y el Código Civil, se 

refieren únicamente á los españoles y que 
no son aplicables á los extranjeros para 
el efecto de obtener la ciudadanía espa
ñola, pues aunque tales dispesiciones son 
claras y terminantes en el sentido expre
sado, como quiera que algunas veces no 
se han entendido de esto modo y han 
ocasionado indebidas naturalizaciones, 
parece conveniente manifestarlo así de 
un modo expreso y terminante.

Por las razones expuestas, el que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de proponer á 
Y. M, el siguiente Decreto.

Madrid, 6 de Noviembre de 1910.
SEÑOR:

A L. H. R de Y. M.,
Juas j áfil M.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.® La justificación y declara

ción de haber ganado los extranjeros ve
cindad en España, que constituye uno de 
los medios de adquirir la nacionalidad 
española, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 1.̂ , apartado de la Constitu
ción del Estado, y 17, número 4.°, del Có
digo Civil, se aj síar^n en lo sucesivo á 
las reglas y condiciones que se estable
cen en el presente Decreto.

Art, 2.  ̂ Para ganar vecindad serán 
necesarios diez años de residencia conti
nuada en territorio español, con el carác
ter legal de domiciliado.

A partir del presente Decreto se conta
rá este término ¡desde la inscripción del 
domicilio del extranjero en el libro de 
Ciudadanía y vecindad civil del Registro 
del respectivo Juzgado municipal, prac
ticada en la forma que determina el ar
tículo 110 de la ley de 17 de Junio de 
1870, y en el de extranjeros que se lleva 
en los Gobiernos Civiles, conforme á io 
prevenido en el artículo 9.® del Real de
creto de 17 de Noviembre de 1852.

El tiempo de residencia disfrutado con 
anterioridad á este Decreto, podrá justifi
carse con el certificado de inscripción 
de la misma en alguno de los expresados 
Registros, 6 subsidiariamente, por cua
lesquiera documentos fehacientes que 
acrediten aquella circunstancia.

Art. 3.° Se considerará asimismo que 
han ganado dicha vecindad los ©xtranjet 
ros que acrediten más de cinco años de 
domicilio en España, en las condiciones 
que se mencionan en el artículo anterior 
y reúnen adeniás alguna de las circuns- 
ttíneiás si^iontbs:

1.® Haber contraído matrimonio coa 
mujer española.

- 2.®- Haber introducido ó desarrollado 
en España una industria ó un invento de 
importancia no implantados anterior
mente.

S.® Ser dueño ó Director de alguna 
explotación agrícola, industrial ó esta
blecimiento mercantil.

4,  ̂ Haber prestado señalados servi
cios á la Nación.

Art. 4.® En ningan caso podrá ganar 
vecindad ni obtener por ella la naturali
zación española el extranjero que care
ciese de completa capacidad legal, con 
arreglo á la legislación n ación al de ori
gen, ni el que se hallase sujeto á responsa
bilidad m ilitar ó criminal en la misma ó 
en otra, por delito que pudiera ser obje 
to de extradición, ni el que en Es■ aña 
hubiese sido condenado á pena añictiva 
ó á correccional por delito cuya natura
leza sea tal que lleve aneja la desconsi
deración pública, ni, finalmente, aquellos 
respecto á los cuales se acreditaren en ©1 
expediente motivos fondados para no ha
cer la declaración de haber ganado ve
cindad á los efectos de la naturalización.

En ningún caso podrán solicitarla ni 
obtenerla los procesados, los reinciden
tes, los rebeldes y los que se hallen ex
tinguiendo condena*

xArt. 5.̂  El extranjero que para el efec
to de obtener la nacionalidad española, 
desee justificar su vecindad, deberá pro
mover el oportuno expediente en el Juz
gado municipal de su residencia, que se 
tramitará con citación del Ministerio pú
blico, como dispone el artículo 102 d© la 
ley del Registro civil.

Al efecto, presentará en dicho Juzgado 
una instancia firmada por él ó por un 
mandatario con poder especial, acompa
ñando el certificado de su inscripción 
como domiciliado en los Registros civil 
y gubernativo indicados, ó, en su caso, 
los documentos que acrediten esto carác
ter y además ios £dguientes:

1.*̂ Certificación d© nacimiento del so
licitante, 6 documento equivalente según 
la ley de origen.

2P Gertifloación acreditativa de ser 
mayor de edad; y si se tratare de una mu
jer, acreditativa del mismo extremo y de 
su estado civil.

3.® Certificación de la partida ó acta 
de matrimonio y de la de nacimiento de 
la mujer, respecto dei solicitante varón y 
casado; y en su caso, respecto de todo so
licitante, sin distinción de sexo, certifica
ción de nacimiento de los hijos que tu
viere bajo su patria potestad.

4.  ̂ Certificado del Cónsul de su na
ción en la localidad, expresivo de gozar 
el solicitante de la plena capacidad legal 
y de estar inscrito en ©1 Registro de na
cionales doi mismo.

5.® Certificación que acredite haber 
cump^lído el solicitante varón el servido
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militar, ó haber sido declarado exento, é  
de no exigirse tal obligación en el país 
de Quo sea sdbdlto.

6.® Certiñcacxén Cine justifique no te
ner pendiente en su país responsabilidad 
orimímd: sometida á extradición, especi- 
oando, si la tuxlora pxor de-iltos politicoñ^ 
Im  hechos q m  la motivaron y la penall-. 
dad coiTespondh3nto á éstos.

7.  ̂ Certlñcado del Hegistro c/Titral de 
péna los j  rebeldes rolatlvo al iiiierO' 
sado.

8.® Certiñeación de la Autoridad local 
csorrespoíidiente, acreditativa de obsor- 
Tar el interesado bueoa coíidueta.

En caso de solicitarse la declaración de 
YécÍEdad por la concurrencia do alguna 
de las circuDstaricias que se determinan 
©n el artículo 4.^ so acoropañaráu tani» 
bién ios dooatnentus jusiiñcaiivos de las 
■mis mas.

Los certiñcados da las Autorid.ades ó 
Consulados oxtraiileros, deberán presooo 
tarse legalizados y traducidos por la oñ- 
ciña de laterpreiación do lenguas del 
Mmisierlo de Estado por los Cónsules 
respectivos: y la jiu^riricacióxi de los dife- 
reníes extreqq̂ ĵg qv̂ f̂  ¿0  objeío de 
los r^tsmos documentos, podrá suplirse 
por medio de una sola certificación com
prensiva de todos ellos, expedida por el 
Consulado general en España de la Na
ción da que proceda el extranjero,

Art. 6 ,̂  El Juez municipal formará el 
oportuno expediente con estos documen
tos, j  lo elevará con su informa á la Di
rección General de los Registros y del 
Notariado, á la que corresponderá el co
nocimiento de esta clase de asuntos.

Art. 7.̂  Recibido el expediente en la 
expresada Dirección, el Ministerio de 
Gracia y Justicia dará conocimiento del 
mismo á los de Estado y Goboníación, 
los cuales deberón míinifestar lo que ten
gan por convelí lente.

El Ministro de Gracia y Justicia podrá 
además acordar la ampliación doi expe
diento con los datos é informes que con
sidere necesarios, y si lo estima opc?rtu- 
no, oirá antes de resolver á la Sección 
permanente del Consejo do Estado,

Art, 8 .̂  Cumplidos los trámites ex
presados en los artículos anteriores, el 
Ministro do Gracia y Justicia dictará la 
resolución que proceda.

Art, 9 .̂  DeVuelio el expediente al Juz
gado municipal con la Real orden apro
batoria del Biismo y declaratoria de ha
berse ganado la vecindad, oi Juez dará 
traslado de ella al interesado y recibirá 
la renuncia de la iiaoionalidád anterior y 
©1 juramento á la Constitución del Esta
do que exige el articulo 25 del Código 
Civil, extendiéndose la correspondiente 
inscripción en el Registro civil del mis
mo Juzgado.

Art. 10. Las inscripciones de e^a  cla
se contendrán, además de las circunstan
cias exigidas en el artículo 100 de la ci

tada ley del Registro civil de 17 de Junio 
de 1870 y 66 do su Reglamento, las que 
resulten de los hechos comprendidos en 
los documentos unidos al expediente f  
que acrediten la obíencidh dé lá ñáciona- 
lidad espafiola,

Art. 11. Practicadas estas inscripcio
nes, los respectivos Jueces municipaies 
remitirán inmediatamente copias cerfiñ- 
cadas á la Direcoióíi General de los Re
gistros y dei Notariado, la que las unirá 
al extracto del expediente que habrá de 
conservarse en la misma.

La expresada Dirección publicará se- 
raestralmento en la GACETA d e  Ma d r id  
una nota de las inscrb^ciones de esta cla
se efectuadas durante el semestre en los 
Registros civiles, con indicación de sus 
circunstancias.

Art, 12* la s  dbposicionea contenidás 
í̂x los artícuios 12 de la ley Municipal y 

15 del Oédigd Civil, referentes á los me
dios de adquirir los españoles el carácter 
de vecinos de un Manicipio, no son apli
cables á los extranjeros para el efecto de 
obtener la nacionalidad española.

Art. 13. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo esta
blecido en el presente Decreto.

Dado en Palacio á seis de Noviembre da 
mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
El Ministro Se Gracia y Justicia,

Jaan ih a ra í lo  y del Saz.

ABIiSlSfEiCIÓI CEITEM.

' M INISTERIO  D E  E S T A D O

M INISTERIO  D E  G R A C IA  Y JU ST IQ iA
Í̂TTjrO» DEL KEÍnS

Solicitada por D.  ̂ María de Sousoles 
del Alcázar y Mitjans rehabilitación dei 
Título de Conde del Castillo, con el adi
tamento que so acuerde para distinguir
lo del hoy en uso, con arreglo ,á iq preVfi  ̂
ni do en el Real deéretó de 27 de Mayo ae 
iSlá, se anuncia que por término de 
quince días, á partir de la publicación, 
estará de maiiitiesto el expediente para 
que los interesados aleguen lo que esti
men con veniente á su derechos

Madrid, 13 de Noviembre de l9l§.

ÜÍ^ISTERiq^E^HACiENDA

IlíreecléM  C íe iie rsi M  B e M a

Bita Blreeddh General hii dispúestó 
que por íá tesorería de la miama, esta- 
bleeida en la calla de Atocha, número 15, 
ge lleven á efecto en la próxima semana,
j  durante las be jara ello designadas,

SSCOtÓK m  IK5LtoC5A
En el Moniteur Belge de 22/28 de Octü- 

Ire último, B0 inserta un aviso oñclal del 
Gobierno belga notiñcando ias siguien
tes adiciones y modiñcacíones á ias lis
tas de contrabando de guerra publicadas 
en el citado Moniteur de 12/18 de Noviem
bre de 1915, 6/11 de Febrero, de 7/12 de 
Mayo y de 15/20 de Julio de 1910.

1.—Contrabando absoluto,
Modiñcsciones:
El párrafo 6 (la cera de parañna), se 

sustituye por el siguiente:
La cera de todas clases.
Adiciones:
Las materias aisladoras, brutas y ela

boradas.
Los ácidos grasos.
El cadmio, aleaciones de cadmio y mi

nerales de cadmio.
Aibúmiiia.

% '^ü o n ira h a n d o  condicionaL
Adición:
Las levaduras.
Lo que se hace público para conoci

miento general, con referencia al avieo 
publicado por esta Sección en la Gaceta  
DE Madrid do 29 de Julio del año co
rriente.

Madrid, 13 de Noviembre de 1916.=E1 
Subsecretario, El Marqués de Amposta.

los pagos y entrega do valores que á eon- 
tinví^Qiénm

Dian iSj Í6', i 7 y iS de Noviembre^
Fago de créditos de ültram ar recono

cidos por los Ministorios de Guerra j  
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes de metáiieOt hasta él número 
95;200>

Idem de ídem id, en efeolos, hMta ©I 
número 96.00Ó.

Idem id. id. id., en metálico en esta 
Dirección á los presentadores en Madrid 
y giro postal á ios demás, facturas 
del turno preferente por Real decreto de 
28 de Octubre do 1915, que se consignen 
en la elguionte relación.

Entrega de hojas de cupones de 1900| 
correspondientes á títulos de la Deuda 

tú 5 per 100, hasta el núme
ro S-900, .

Idem de titiilos de la Détida perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de SO de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 81 de Julio de 
1900, basta el número 27.239.

Fago de carpetas de oonversión de lí- 
liiios de la Deuda exterior, con arreglo i  
la Ley y EasI decreto de 17 de Mayo f  
9 de Agosto de 1808, y Boai decreto de 3í 
de Marzo de 1915; hasta el número 83.952.

Idem d© títulos de ia Deuda exterior 
presentados para, la agregación de sus 
respectivas hojás do cupones, con arre
glo á ia Eeai orden de 18 de Agosto da 
1888, hasta el número S.045.

Idem de residuos procedentes de ias 
deudas coIonial0 ŝ y amortizable ai 4 por 
100, con arreglo á Iñ ley d© 27 de Marzo 
de 1900, hasta 6i número 2.461.

Idem da conversióii de residu os d© lA 
Deuda al -4 por 100 interior, hasta ai nú
mero 10.0SS.  ̂ ,

Idem de carpetas provisionales oe la 
Deudaal 5 por 100 amoríizable presen
tados para su canje por sus títulos doñ- 
iiivos, con aiTeglo á la iíaai orden de 14 
de Octübro de 1901, hasta el número

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, ©misión de 1900, por conversión da 
otros do igual renta de las emisioiaes d6 
Í892,1898 y 1899, facturas presentadas j  
corrientes," hasta el número 13.794.

Idem  de carpetas provisionales. rep i^  
sontativas de títulos do Is. Deuda al 4 por 
100 amorlizabie, para bu canje por sua 
títulos deñniíivoa de la misma rentai 
hasta el nüméto 1.492.
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Pa^o de títulos de la Deuda al 4 por 100 
intf:5r/or, emisión de 31 de Julio da 1900
por coTivorHÍán do ctrois de iguíil vonts, 
con arreglo k ia Esa! orden de 14 de Oe- 
tubro do 190Í, hasta el número 8,639.

Reembolso do accicnos da obras pübll- 
cas y oar'rotaras do 29, 34 y 55 mifloiios 
de reales, factaraa presoatadss y corrie^s- 
tes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 18S3 y anteriores, 
no incursos en proscripción.

Idem de intereses de carpetas de todi 
ciase de deudas del semestra de Julio da
1883 y anterioro':; á Julio de 1874, rae.n '̂ 
bolso do títulos del 2 po.r 100 amortiza-» 
do'S en todos los sorteos, faetijras presen
tadas 3̂  corrientes, no inoursos en pres
cripción.

Entrega de títulos de! I por ICK) lula’' 
rior, hasta el número 1.492,

Las facturas existentes en Caja, pof 
conversión del 8 y 4 por 100 interior y 
excerior, no incursos en prescripción.

Entrega do valoras depositados en 
da tres llaves proopdenteB de conversio» 
nee, creacloBas.' renovaciones y eanje.

Hota, Los apoderados que cobran 
líréditos de Ultramar deban presentar Im  
fes de vida da los poderdantes en el Nego
ciado de Asuntos de Ultramar de esta 
dentro en la forma que previene la Eeal 
orden de 11 de Abril de 19iS.

Madrid, 11 da Noviembre de 1916.«*E1 
Df recetor gan6r,^L Días

RELACIÓN de las fachpras de presentación al cobro de créditos de Ultramar en el turno preferente creado por el Real decreto 
de 28 de Octubre último, que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro,

N Ú M E R O RESIDENCIA BS LOS INTERESADOS

De Ja 
¡Dirección.

De la 
Oelegación* PROVINCIA PUEBLO

642 6 Lugo................. Baleira.
1 450 16 Idem................ Monforto.
4 396 170 Navarra....... .. Riezu.
4 473 102 Lugo................. Rivas de Sil.
4 581 62 Almería....... . Almería.
4 582 63 ídem............... Cuevas.
4 583 64 ídem ............... Dalias.
4-584 65 ídem ............... Almería.
4 585 66 Idem................ Idem.
4 586 67 ídem Idem.
4 587 395 Barcelona........ Barcelona.
4 588 396 ídem ......... .. e, Idem.
4 589 174 Idem................ Sarriá.
4 590 199 ídem ........... . Mataró.
4 592 897 Idem................. Barcelona.
4 593 398 Idem.............. ídem.
4 594 399 ídem................ Mataró.
4 .5 9 5 400 Idem............. .. Barcelona.
4 596 401 ídem................ ídem.
4 .597 402 Idem ............. Fogás de Tordera.
4 598 403 ídem....... . Barcelona.
4 599 404 ídem ................ Idem.
4 6 i0 22 Baleares........... Felanitx.
4 601 29 Idem .............. Palma.
4 602 115 Idem......... . Lluchmayor.
4 603 116 Idem. . . . . . . . . . Son Servera.
4 604 117 ídem ............. Idem.
4 605 119 ídem .. . . . . . . . . San Juan.
4 .6 0 6 120 Idem....... . Falaniíx.
4 607 25 Cádiz................ Cádiz.
4 608 88 Castellón......... Biirriana.
4 609 89 ídem .. . . . . . . . . Idem.
4 611 92 1 dem. . . . . . . . . . ViRajTsnca del Cid.
4 612 93 ídem .. . . . . . . . . Cortes do Arenoso.
4 613 94 Idem Idem.
4 615 96 Idem................ Burriaiia.
4 616 10 Grorona............. Begiida.
4 617 70 Idem................. Quart.
4 618 71 Idem ............... . Yilabertrán.
4 620 207 Huelva............. lííotinío.
4 621 208 íd em ................ Lepe.
4 622 209 Idem ................. Car taya.
4 623 210 Iderri. . . . . . . . . . Santa Bárbara,
4 624 211 Idem................ Cartaya.
4 625 106 L u g o ............... Begonte.
4 .6 2 6 132 León............. Gimanes del Tejar.
4 627 133 Idem........... ... Fresnedo.
4 629 28 Lérida.. . . . . . . . Lérida.
4 630 29 Id -m -............. Gorbíns.
4 633 168 Murcia. . . . . . . Moratalla.
4 631 169 Idom .------ --- Murcia.
4 635 170 i dem. Pacheco.
4 636 172 ídem ................. Calas parra.
4 637 173 Idom.. .  o......... La Unión.
4 639 175 ídem .............^ Molina.
4 612 50 Falencia......... Venta de Baños.
4 644 52 Idem. ............. Payo de Ojecia.
4 '645 53 Idem.............  . Falencia.
4 648 57 Idem ............... Viiladiezma.
4.651 19 Sogovia......... Escobar.

N Ú ME R O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Da la 
Dirección,

De la 
Delegación. PROVINCIA PUEBLO

4 .6 5 2 29 Segovia............. Torreadrada.
4 .6 5 3 59 Toledo... . . . . . . Puebla de Don Fadrique.
4 .6 5 5 134 Alicante........... Callosa de Ensarriá.
4 .6 5 6 23 Albacete.. . Albacete.
4 657 130 Alicante. . . . . . . Elche.
4 658 185 Idem .--------- - Eidá.
4 659 136 ídem .........— Alicante.
4 .0 6 0 137 Idem — . * ... Creviiiente.
4 .681 59 Barcelona......... Barcelona.
4 662 405 ídem ................ Idem.
4 663 406 Idem......... .... Idem.
4 664 407 Idem. Idem,
4 665 408 Idem....... ...... Navarrés.
4 666 244 Idem .......... Víllanueva y Geltrü.
4 667 808 Idem................. Barcelona.
4 668 49 Cádiz................ Ubrique.
4 669 69 Idem -............... Vejar de la Frontera.
4 670 197 Idem ............... Jerez de la Frontera.
4 671 198 ídem ................ Idem.
4 672 199 Idem ................ Conil.
4 673 200 Mero.......... .. Idem.
4 674 201 Idem ................. Algodonales.
4 675 202 ídem........ . Puerto de Santa María.
4 670 9 Guadalajara,... Drieves, ^
4 .6 7 7 16 Idem .. . . . . Cillas.
4 678 37 ídem -. . . . . . . . . Gajanejos.
4 680 106 Granada........... Huéscar.
4 682 108 Idem ................ H aciago.
4 683 109 Idem -............... üjíjarr
4 686 213 Huelva............. Corta gana.
4 687 214 Idem;— Idem.
4 688 215 ídem ...... o , Encin asóla.
4 689 165 Huesca....... . Estadilla.
4 690 236 Idem. Azara.
4-691 237 ídem . . . . . . . . . . Alcanipel.
4 692 238 Idem ................ Bolea.
4 693 17 L ugo................ Lugo.
4 694 . 25 Idem ................. Abadín.
4-695 68 Idem---- ------ - Monseiro Láneara,
4 .6 9 8 33 Lérida.............. Enviny.
4 699 177 Murcia............. Pacheco.
4 .7 0 0 178 ídem . . . . . . . . . Lorca.
4 701 179 ídem . . . . .  e. . . . Galasparra.
4 702 180 Id em ................ Idem,
4-703  • 181 ídem ................. Fortuna.
4 704 182 Idem---- . . . .  o - Mazar ron.
4 .7 0 5 31 Sf'govia............ Uru^mas.
4 .7 0 6 46 Sevilla,.. . . . . . . . Moritellano.
4 708 21 Teruel............... Luco de Jiloca.
4 .7 1 0 106 Salamanca.. . . . Yecla.
4.711 107 Idem ................. Cubo de Don Sancho.
4 .7 1 2 108 Id e m .. . . . . . . . . . Salamanca.
4 713 109 Idem. Peralejos de Abajo.
4 .7 1 4 110 íiiem Valero.
4 715 409 Barcelona......... Vila de Caballs.
4 .7 1 6 410 Idem. ^---- . . . . San Martin Sarroca.
4-717 111 Salamanca....... NavasMas.
4 718 112 Idem ................. Idem.
4 .7 1 9 113 Idem................. Vitigudino.
4 .7 2 0 114 Idem .......  . . . . Salamanca.

Madrid, 10 de Noviembre de 1916.==Ei Director general, Manuel Díaz Gómez.

|igi ae dé san Vicenté, n® f B®i


